
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

CIDONES
Con ocasión de la vacante de Juez de Paz Sustituto de este Municipio y de conformidad con

lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial y Reglamento de los Jueces de Paz, se anun-
cia convocatoria pública para que todas las personas interesadas en desempeñar el mencionado
cargo, lo soliciten por escrito en las Oficinas Municipales, durante el plazo de 15 días hábiles
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, precediéndose con
posterioridad a la elección en la próxima sesión plenaria que celebre la Corporación Munici-
pal.

Para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de
las causas de incapacidad que establece el artículo 303 y 389 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, con las salvedades que la propia Ley determina.

En Cidones, a 10 de abril de 2014.–La Alcaldesa, Mª Carmen Gil Ibáñez. 1264
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